
PRocEsnnos ¿r

DesJe e7 Jía .

tSumarisímo
TOMADA RAZ H

JEn Piísión Preventiva Je í^

1

nb B;s?y!U....

S
Leg. 2-^

3)

J^or e? Je7ito Je -

...
í?

r
t r-4 . ,

[BUní pi )^p e

'. y' 

S^^.^Bd SB¡ .

í i.

JUEZ ¡NSTRUCTOR
f jrnánde:¿.ais .:osB

j
'

Consejo c?e Guerra permanente Je

SECRETHR!O

a!m4an y 2^-3'39

\



AUDÜORÍA DE GUERRA
DEL

iROIO OE OPERACtONES CEL SUR

SERVtOO DE JUSTtC!A
DE

Para que como Juez y auxiliado del Seore- 

y/77.
?.e orden 17 3

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra .. .................................... r
documentos que se d¡cen:

i cic-atestado de la luar-
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núm ero__ ^347 3 3 le remito loa doeu-

mentes que ai margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento

Dios guarde a V. S. muchos años

córdoba

El Auditor,

-I

'!

L 
i.

T. Juez Militar D- Luis -doaa Fernández.
t

}
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intervino en la toiüa

tolde e-tu. loGalid¿^d,y quena de-Inajen es.

e ocprosa he p i'ü c cdi do

Cárcel a di 3po si cion d

e s t m cí resolver

Gios Guardjt;-¿i Uno Señor nuches ru^os 

?úente "^alnera 29 de T^ayo de 19ó9

Tño de la Victoria.

El Guardia encargado.

f

lino Señor Auditor de Guerra

COItDOBA

-J



4.

cruz Jb^r'^aíiü?z,T^iwr^t^^ InHnat-ertA 
Encargado de) Registro 

^Fichero Genera) de esta Auditoría.

CERHF!C0. Que de ios antecedentes obrantes
) este archivo resuita contra....1—

n o o cha tájA por

fich^oprovisionai

asimismo de) fichero de procedimientos en 
Smite aparece .... ... . .... ....... .



J)

itp^tUdon)
(P.bi..Mn)....Fuent e Pa^era^ (^

FICHA CLASIFICATORIA
natízada en cumplimiento de tas instrucciones del Cuartel General del Ejército 

del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos Llar tiñes López____________________ Nombre _____ ------------------------- Fecha de
dcntol? '-'larzo 1912____ cstarir. casado profesión Jornaleí^_____ vecino de
Imó.CSL___ hijo de Miguel______ y de Aracelís vecinos dé—Fnente-.P^a.lmera—(..G.fHidPbu)
ñero lugar y circunstancias . s e..ÍYal i aba—en—C^dpld)---------------- - ------------ ------------- -----
ñtadó:^^ _____

dadcs
en tas que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 -Fuente Jarretera---- iGo^oba) 

. i voluntario 26 A^osto 1936 hasta23 í¿arzo 1939E)ército con carácter desde — hasta -------------------------------------
tos empleos de Soldado__________________ y servido en tas unidades siguientes: s.I_Cu^r-

' en ei
tando
a .Tr-eja,..y...Pom-OJíi..-ÉElC^mo^Sd-3^--------- ----------------------------------------------------------- ------------ ---------—
meció ai S. i. M ? P^^--¿fué miembro dei S. i. E. P.?^í^ ¿sirvió en las Brigadas de Guerritieros? MQ- 
ndo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

a realización de hechos delictivos tos siguientes individuos---------------- —----------------------------------------------

_____ _ _________________________  y______teniendo él intervención en los mismos.
... . , Fnonte Carreteros Fuente Palmera (Córdoba)

Le sorprendió ei Movimiento en ------ -----------------------—--------------------------------------------------------
Filiación política anterior y posterior al Movimiento U-.H-.JlL!--------------------------------------- ----------

os directivos—____________________ ___ ____ ___ ________ ¿Votó ei Frente Popular? -AI— ¿Fue
erado'7-NO__¿Fué interventor?—NO,_ ¿Cuál ha sido su actuación?---- - ¿Fue propagandista?
. .... . ... ........ Francisco Diaz Fernandez, Manuel Ada-
!__ senaiandosc como dirigentes y autores de delitos---- ------------------------- ---------------- ------------------- ------
Pey.eb, Manuel Guerra Caro. Antonio Balmon Bernal-_Ai^nro '
icisco Dubllno Garrido, Juan Jimenez Foman, J^J^aLn Conrado Martin,Antonio 
-z Dugo,JÍ__ Eleuterio barcia Arriaza. Cometiéndose los siguientes hechos criminales
salto a la casa-cuartel de la Guadia Civil,gagueos.detenciones, y profa-

.ón...d-el....lR!!^pAb.^------------------------------------------------------------------------------------ —----------------------------- /

. en ios que SI__ tomó parte.

Manifiesta poseer ttienes—------------- - ------------------------------------------------------------------------------------
orno sus famiiiares en --------^.0.----------------- ------ ------------------------------------------------------------------ —------------
anas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ,AlltgnÍO PugO_jIen^^Jjuan 

Cara/óaiTo, vecinos de Fuente ^arre^eros._________________________________________

imentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase !a documentación entregada al inte* 

do en dicho campo)--------------------------------------------------------- -----------------------------------------

s manifestaciones de interés que hace ínp;unu

Fu^t^ Palmera a 22...... de

Año de la Victoria

Junio de 1939

PIRMA
y El Comandante de Puesto.



ügeníta úe ncmttíatníemQ de Senetafto
Donbaltasar Gutiérrez Gottzalez, ALferez de !!

Inf an terii^

JuezMiiitar de Fuente Palmera designado instructor del presente procedimiento ' 

en )a precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a JOGfíIH.AROURZ 

e! que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargro, 
1

í
que acepta; jurando desempeñar bieti y fieimente tas obiigaciones dei mismo de tas que fue en-

de mii novecientos,jicieEtbro
}

a

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Jo r d.oba

toado.

t rein ta

Providencia Joer Miiüar
En Joraoba. a on c e

ti e rr e z Gon zal ez
de Diciembre de mii novecientos treinta y nueve

o í?i ci ó ..at.e.at.a.do . .d.e ...i.a...G, CivilPor recibidas en ei día de hoy ó i precedente

con ia Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi-

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en ias mis

mas se mencionan; dése cuenta dei inicio ai ümo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operacio

nes y ai Jefe de Justicia; registrese en ct iibro correspondiente; citese de comparecencia ai denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formuian contra

yu Ai M Ai TIN j5Z bOPEZ

se decreta su prisión preventiva, iibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de !a prisión

CORDOBA dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaies a ias Autoridades iocai^s dei iugar de residencia dei incuipado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 

tación excittsiva de responsabiiidades, señaiando a ser posibie personas de reconocida soiven- 



cía, que puedan acreditar ios hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si 

tinente; recábense ^sinusmp de! encargado dei fichero de Información e i^^vestigacíón 

cedímientos en trámite ios coj^respondAentes certificados-ficha de antecedentes y proccí 

tos en trámite referentes ai incuip.adp y por ei resuitadó de todo etio se pTí>veerá

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

i)!L!6í!!C!Ü..Se?u¡damen!e queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oHcíos y mandamientos 

dados y se cumpie io demás ordenado.

Doy fe.
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En contestación a la atahtLa comun.ica-. 
cion de V.S. nujaero 1091 de fecha 11 <-
del,actual,tengo el gusto de informarl.^
le que durante la dominación marxiste 
en este termino municipal Juan Martí
nez López,de las circunstancias que 
al margen se expresan, actuó destaca
damente con armas en saqueos y toma 
del Cuartel de la Guardia Civil de 
esta localidad,detuvo a personas de 
orden y llego a amenazar al joven 3- 
leuterio Reyes Ruiz,de muerte,si no 
le indicaba el sitio donde se encon
traba su hermano Francisco.

Puede recibírseles declaración so
bre cuanto queda dicho, a los vecinos 
D. Manuel Dugo Reboso.D. Ricardo Hi
dalgo Sanhez y D. Juan Reyes González 

Dios guarde a V.S.muchos años.
Fuente -Palmera 14 diciembre de 1939- 

Año de 1 Oria.
El Al

CORDOBA
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AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL 

)ÉRCtTO DE, OPERACtONES DEL SUR ?
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CMwp//w/g/:/o ¿/e /o <7corí/oí/o en g/ 6Í/n í/e 
e/ /^rocg6Í/n:/en/'o.$iiir nT'i siT'ir)

— nMwero___ 247.ZZL____
/!0¿/ en
-U rg en Gi-a------
í/ne en es/e /neg^oafo ?M//y/ar se s/^ne con/ra 
........ ....JD..AH-J¿AETjü.¿EZ-.l..úREZjL___________  
cn¿/as c/rcens/anc/os o/ nícrg^en se /ncíycnn, rn^g^o/e 
íyne con /o n7a^o/' nrg^enc/a pos/A/e praeZ/pne g^es- 
Z/ones o Z7n cZe ¿ZeZerm/nor /os nnZeceíZenZes^ oeZno- 
c/dn p coní/wcZa po/ZZ/co-soc/a/ c/nronZe e/ (Zon:/n/o 
ro/o, r/eZ ejpresor/o /níZ/e/í/no p íZe enpa resn/Zon- 
c/a ew/Z/rd o conZ/nnoc/dn e/ oporZnno /n/orn:e.

Áe encarezco pne /os Aec/^os pne o/ proce
sado o /nen/pado se /e aZr/dapen se cons/gnen de 
nn modo c/aro p conc/so, /ac///Zando s/empre a ser 
pos/d/e, no/ndres p dom/c/Z/os de personas de re- 
conoc/da so/nenc/a pne /os pnedan acred/Zar a /?n 
de rec/A/r/es dec/arac/dn.

D/os gnarde a Ud. mncAos años.
^n__C(i.rjdAba;_____ o 11 de P-L ci eiub r e

__ _____________ de /d...$^-................Año 7r/nn/a/.

Juez Militar Inatrnc^or.

ALC,!Jj3E PRji:si.o:n3-íTE i^EL AY^JY^TAy^IERTO DE
FuEi^TE PI.?!:BA

hízuec. Ctmína y Comp.-ScvHUa 23-3-39
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atenta comuní- cacion de V.S. numero 1091 de fecha 
11 nel actual,tengo el gusto de ín- 
form<Arle que durante la dominación 
marxista en este termino municipal 
^Juan Martines Lopes,de las circuns
tancias que al margen se expresan, 
actuó destacadamente con armas en sa— 

Cuartel de la Guar- 
^1^11 de esta localidad,detuvo a 

personas de orden y llego a amenasar 
de muerte al joven Eleuterio Reyes / 
Ruis si no le indinaba el sitio don- *" 
de se encontraba su hermano FraLncisco 

ruede recibírseles declaración so
bre cuanto queda dicho,a los vecinos 
D. Manuel Dugo Reboso,D. Ricardo Hi
dalgo Sanches y D.juan Reyes Gonsa- 
les.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Puente Palmera 14 Diciembre 1939 

Año de la Victoria.
Local.

Sección de La Canlota. 
COR D 0 B A

/

t



AUD!TOR<A DE GUERRA
DEL

JÉRCíTO DE^ OPERAC!OMES DEL SUR
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/M^ac^o /y//y/ar Letra B Sección La Cnlota 
Don"'cWo.........Jiu.íii.t.ojcia d.e Guerra.
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^/! cM/wp//w/e/7/o í/e /o ocorcíot/o e/: e/ ¿y/a í/g 
/íoy e/z e/ P/-oceí///K/e/:/o..__3u.aDcEÍmo d e H 
...U.j:e.eG.c.i.a---------- ----^.../:M/7?gro___ 2A7.Z.5.____

e/? es/e /¿/rg^oí/o yt^fy/Z/ar se sZg^Me co/:/ra 
....... .JL.Aií...?..3.ARTIN EZ LOPEZ.__________  
c//^as c/rcM/ys/G/zc/Qs o/ /no/^e/y se /GíZ/cQG, r/y^g^o/e 
(7Me coG /a ywG^or Grg^eGc/a pos/A/e prGcZ/pGe g^es- 
//oGes G /?G í/e a'e/er/G/GGr /os GG/ececZeG/eSy Gc/GG- 
C/dG P COGí/GC/G PO////CO-SOC/G/ í/GrGG/e e/ í/OG:/G/o 

í/e/ e-^presoí/o /GíZ/G/í/GO g ¿/e CGgG resG//oG- 
c/a eG!///rG a coG//GGGc/dG e/ opor/GGO /G/brGze.

Áe eGCGrerco pGe /os AecAos pGe G/ proce- 
SGó/o o /GCG/pGt/o se /e G/r/dGpeG se coos/^GeG ¿/e 
GG G!Oí/o c/Grop coGC/so, /oc////GGa'o s/eG?pre a ser 
pos/A/e, GOG:¿)res p í/oG,/c///os ¿/e persoGGS y/e re- 
coGoc/í/G so/eeGc/G pGe /os pee^/GG Gcreí///Gr G /?G 
^e rec/A/r/es cíec/Groc/ÓG.

D/os gGGrí/e G P//. G:Gc/!os a/íos.

3FE

$

LOCAL DE FATjAIOE ESPALLOA TRADICION ALISTA DE 
cO.N.s. FNB-ITE PALILER.^

C!mío-í y Con.p.-SeTÍlHa 23-3-39
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( 7^ '

a y oc21o

s

3
3

de de ni¡) novecientos
ante este cofttparecíó e! testigo attotado a) tnargen. ct cual 

de decir verdad y de las penas 3n
;e ettterado del ohieto de sn comparecencia, de ia oi)ii^.ac¡6n que tiene

te incurre ei reo de falso testi,nonio, siendo J a d^c ir v-rdad

^n arreglo a su ciase y preguntado por ias generales de la Ley; dijo: llamarse cotno queda dicho de 42 

ios de edad, de estado oasan ................... p...

L.ar.piat-r'o..............
na sido procesado, y con domicilio en

Stoti

endet) tas dctiiás.
y que no ¡e com-

Juan .¡iartin-a Dopez "."a'l"cui^l"afirmS*sa e. 
ant*s -y 1 Glorioso ^iovimieoto Nacional 

siíiiple socio sieii.doo.ao de los 
^.^olío o.ei 3!o so puso f-o..

yerti-ieudo 1=^ T-^publica llevando una
V'cios de ai'.Tias haciendo yu^rdips aproximaron las Tropas aa^ioualeg 

r^yuntado.iara que diga si conoce la actuación de 
dominación marxista ' — - -
lo cual i-------
saqueos ectera 
uo teniendo mas 
que la firma en

. p.noc p.rq,ctai..;o<;. al .neartadei' 
, *-L cual a-irma qs el citad individuo na p - 

ant .s .^el cfdonoso ^lovimiento Nacional al partido de ; 
simple socio siendouno de los el dia diez y i'

puso en favor Je la cauasa marxista da- 
escopeta con la cui oresto d 

y cuann^ ' 
oe mareno ala zona roja.

... n 11 - "^este individuo áuarnto Ir
* ^1 ..sta Población dice.3ue no la conoce

ect°^3 actuación en el asalto, quema de Imganes y

que deir S.S dio por terminada esta declaraei'-r. 
unión del or.Juez y Sceretario de que doy fé."

i



(

a

í]e jg ))f)vec¡c[i<r)s

...... ante es)e juzgado compareció e) testigo auotacio ai margen, ei cuai

t'.
).

í t]6[¡ara[¡óí! í!e¡ íMíigo

sí----'getttciaíio dei oi)jeto de stt cotnpareceucia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de iasj^^as en 

R incut te ei teo cié íaiso tesiitnonio,

n arreglo a stt ciase y preguntado por las generales de la^L-ey^ijo: iiatn^rse como queda dicho, d&\j 

de edad, de estado natural de t?ro- 

— Que ------ ^^3 sido procesado, y con domicilio en

y que no ie cotn-

t 
y

R

°wn

inden ias demas.

Preguttiado comn^ientemente por S. S. manifiesta

ír--

que



de 3^ tic mii novecientos

____ ni--------________________ - nnle este Juzgado compareció ei testigo atiotado ai margen, ei ettai

^enteictíio ds-i oi^jeto tic su cot)i[?atcce,)ci(), de la oi)iigacióm^ie,^^gie de tiecir verdad y de ias_Rcnas en 

e incurre ei reo de falso testimonio, siendo ___

arregio a su clase y pregunto por ias generales de iaLey^ciijo: iiamarse como queda dicho, de

¡os de edad, de estado natural ................... de pro-
iü^. W \

qyg ,.^^^.-,0 ha sido procesado, y con domiciiio en 
fí ' t/ *----- ----------------------------
& y que no ie com-
índett ias detiiás.

Preg^mifado convenientemente por S. S. manifiesta

!



/

En Córdoba

íianual Dugo Rebos.o de abril. de mii novecientos

ante este Jnzgddo compareció ei testigo atiotado ai tiiargcn. ei

fue enterado dei o

ctt 
bieto de su cotnparcceticia, de ia obiigación que tiene tie tiecit vetriari y de ias pcnas¡

d

que incurre ei reo de faiso testimonio.sicndo

con arreg^io a su ciase y preguntado por ias gencraies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda riicho, de^'^ 

años de edad, de estado .casado........ naturai de Fuente.Falmera jg

fesión Labrador....................................................que dQ............ha sido procesado, y con domiciiio)

......... 1.a .A.ld.e.a...d.o...F.a.edb.O...Q..a.r.rot erq.3CF.ue-.rte .J?aliQera

1

y que no ie coü

prenden ias demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta buo conoce al enea daa.o u -H 
nez Lopes ei cual ha pertenecido a los partíaos de iz:^ 
gíjc noder orecisar* a cual de ellos estaba afiliado,iio 
cargo alguno,oero fue propagandista de ideas avanzals 

uno de los que en los primeros días se puso en favor 1$ 
sa marxísta y prestó servicios de armas, y durante ios 
en que estuvieron en poder los rojos practico robus y 
y actuó en la recogida de armas de las personas re or¿ 
defender a la República,mas tarde se marchó volu^i.tari¿ 
la zona roja.

Lreguntado para- que diga si este sujeto tomó parte en el a^a-tj 
tel de la Guardia Civil dice. ^ue no lo sabe por no 
visto,pero sabe que en aquellos días & detuvo a s í c: 
Eleuterio Reyes Ruiz que al poco rato recobró la li-í 
obstante haberlo amenazado dé muerte si no decía u n: 
ba su hermano Francisco.
No teniendo 
cion que la 
doy

mas que decir se afirma y ratifLca en sJ 
firma en unión Cec.L-ebarie :

)
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üN¡a;atliiD i)e¡ Misa Un ¿1

de de ,nit novecientos
(; ¿A ; ' i. c

h ______________________ __ Juzgado compareció ei testigo anotado ai margen, et cuai

f„c enterado dei obieto de su con.parecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de ias penas an 

jtte incurre ei reo tic faiso testimonio, siendo

:on arregio a su ciase y preguntado por ias generaies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de 

ttaturai de ' -* / ' '

L

, )'ños de edad, de estado 

íi( esióti que
de pro

ha sido procesado, y con domiciiio en

c y que no !e com-

prenden ias demás.

Preguntado convenientemente por 5. S. tnanifíesta r ' ' ' cí. tro

I'?

Ir
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a

^de nd) novecientos

..... ante este juzgado compareció et testigo auottnio ai margen, ei 

.b)e,. ... co...pd..ce..c¡d. de k. oh.igadó.. q..e .¡ce de dec... ve.dpd y de „e,.,

que ¡..e...'re e¡ re. de !e.M .e..¡...on¡o. .ie,.d. ...............................................................................

. rta.e V preguntado por ias generaies de ia Ley; dijo: itamarse como queda dicho, de
con arregio a su ctass: ) t . t-
.ño.deed.d.dee..dd. c .,....r.¡de depí..

' í''

CL !'

é í

te

)n

fesión
que ha sido procesado, y con doniiciiio 3tc

...... ......................................................................................................................  

prenden ias demás.

Preguntado convenientemente por S. 5. manifiesta ;

y que no )e co

en

7u/. i o

/

-



r

¡ 
í

!ín
d

Ju niu
de mil novecientos cuarenta

ante este Jux^ídJo compareció ei testigo anotado ai margen, ei cnai

enterado del objeto de sn comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de tas penas en 

¡e incurre ói reo ric faiso testimonio, siendo .j^rarientí\riq e instruido

arrregto n su cluse y preguntado por tas generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dictio, de . 5^ 

natural deos de edad, de estado de pro
sión le."b.ra i.o.r que tía sido procesado, y con domiciiio en

enden las dcniás.
y que no ie com-

Preguntado convenientemente por 5. 3. matufiesta : se afirr'?- y ratifica en su
deciaraeion anterior, que efcLivamente este individuo tono parte en su 
detencinn el dia 19 de Julio de nil novecientos treinta ys eis, se 
presento el encartado en la era del deponente de la fónísa "Cercado de 
la era" en nninn de dos individuos mas que los dos han nuerto, pro- 
cedian do a ladetencin n y conducción al -Centro Obrero, donde, estuvo 
unas vinticuatro horas, llevándola a su domicilio pasadas estas, pero 

-iue de no salir para nada y preseta.rse cada dia.
tiñe quenanifesta^í' algo ro sdijo : Que no. 

do el señor Juez dio'^not temindda esta declarad on 
fue se afimajt ratifica en ella y la firma

vinti cuatro horas 
con laohligacicn 
PREGin^'llhO si 

lih este cst 
y leida quele 
lo que doy fé.

con S.'S



OBúaiacítín fíeí IMÜQO En
(t

'?i orrl pi

de tnt) novcc'cntos11 TI i f
de
ante este [nzgado compareció et testigo anotado at margen, ct cu^

.tp ta ohtieación que tiene de decir verttad y de tas penase, fuéenteradodetobietodesn compareccncta, detaonttgac. . q sj,

- -- m -torort^+o-^o
que incttrre et reo de fatso tcstnnomo, stemto
con orrcgl. o ... el.,e y prcgun.ndo por <n. gcncrnk.s délo Ley; dijo; dnn.ar.c c.n. quedo dici.o, de-.

......?.7'9 naturat de...............................................

EijEU'i'ErLi.'J

años de edad, de estado

fcsión
r' rtque

de pro 
ha sido procesado, y con dom¡c¡tio{;

<=r)t í= carrt ero y que no te co[{

prenden tas demás.
Preguntado convenientemente por S. 5. manifiesta ' Orj e e*' 

rri? TTOVrrl-^r^np f-^y^-ÍTita '.' rete, tordo
^rtrnr or -^^7 tttto-^^o eo .rror^tro ron 

JERI?^GJJÉRO. unior do nrroe
a "a dtoTtcioit del dod arrute, vio . .
Obtuvo una'^ora on calidad o o 
YTf^ro *00*0 de -Tancieco 
PRBGUN'IÁDO iTt milito 
ten ioTT diio'í' ^.TTo ei.
^ra r .''i r oo . 
FREGfJj ITABO

.-t-icr'jruove do *^1)! 
d oí TtaTriTTf-} frl r? o oí

EflPJSZ (c.) 
. rtT'onodi 

'^pa do*! o d'
ordo -nnoF.to or 'iT-.e-'-tc.ddest

jidvjy
: d'^ O

*' 1 ovaTon ala
e pf pr jy^o . o 

on o.
d o 0*^ aran te o* *^1 '"'orror^o de it 

orr Tratarlo ei no a-recia au h,

(n)
(=*n co rf" do cT 

qn p ** ora ^o

ci td'oo qrononirocítnr a'^t^o 
ost-dn "*! c-o^or dno rtnr

po afdr^ay rai-f-^o?
o $s t 
fn

—n
1 o

- 
doria.-tat-rTT!

3. de lo que doy
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AM ME !'KMtE$AAME!(!TM

En n... de de mil nove
cientos__

RESULTANDO: Que 2. Z b O cj U

CONSIDERANDO: Qae los hechos relatados son constitutivos del delito

de previsto y penado en el artículo____ ................ .

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Guerra, 

y del mismo aparece como presunto responsable_____ _ _______ _ _____________

por lo que de conformidad^ a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele pi^óesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito nerseguido y del procedi— 

miento sumafisimo procede decretar la ratificación de la prisión.pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 del 

referido Código Castrense.
Vistos además dé los artículos citados los Decretos 65 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a.. ----- ------
, se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense loe oportunos oficios y mandamíemtos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D. ......r.K.íS.... z ...

Zj

y

Jaez



Doy fe.

Militar,

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce

sado le__ notifiqué 
hice saber sn derecho a nocobrar defensor, entreprecedente Anto y le

los que se hallen de tnrno y aportar para el momento de la celebración 

del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime consecuentes 

a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al_______ —
_y firma conmigo el Secre- 

mil novecientos

Doy fe

tario

- J
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tndagatoria de) Procesado

0

En

üe 19^(o , ante el Sr. Juez Instructor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado a

consta al margen, de'^^ años de 

cia ............... y vecino

pr o f e s i ón...?^o-<..^S^^^-n3.................. que

anteriormente por el delito de .r

decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

edad, natural de .!S,^ Wrt<< provin —
dC 0*^ de estado./!5L.<SC^'^.^s^ y .

saoe leer y escribir, que.'^sK.Q.iué procesado 

_ —.——T rrrr- —r-TTT. ante el Tribunal

que le impuso la pena ñerrrrTr

— la cual, .——. cumplió

y que conoce el motivo por el que se encuentra

y tiene . -A-A.rv\/sy.. hij c\.s .

PREGUNTADO
C-4¡¡\rS. !=sÁ\^ \ 'S^xi^s.

y

)



A UTO-RESUMEN
-de

En —............a____ X?

.........-.... -...de mii novecientos.......

RESULTANDO. Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur-

gencia e

contra

virtud de Orden de Proceder

cias racticadas aparece que ai____ __ foiios'.

procesado _______ _______________________________

...... .. y de ]as diügen-

.....se acredita que e! citado

L

i

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando 
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarecimiento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo: Se deciara 

iuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra-------------------

^^^^^s?..cuyo procedimiento se ratifica; 

íévese io actuado a ia Super^ridad para ia resoiuot^ que ^tnne de justtc]^ 

* Lo mandó y ftrmó en-----------------------------------------------------------------
Juez Miiitar __________ e instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.
E! Secretario,

zy



DUigencia de remisión.—En ........... —a ...........— 
de uc\\\j............. ........ ............................de mii novec¡entos ...^.s^!3^j^A.^^^........

se remne a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de . 

foiios útiies, de io que doy fe.



16.-
Pecreto.—Señáiese para ia 

a ias 12 horas 

iegai; dése iectura ai

v'sta de estas actuaciones ei dia2O en córdoba 1.94o
y pasen ios autos a instrucción de ias partes por éi término 

procesado de ios nombres de ios componentes dei Conseio 

?^rdoba 19 de Julio da 1,94o

Ef Presidente de! Tribuno)

Diligencia de notificación.—En el mismo dia a

de mii novecientos
Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesadojuam Martínez LÓpe 
ie noíiítque por iectura íntegra ia reiación de ios componentes dei Consei 

que-ie iia de ¡uzgar y advertido sí tiene aigo que aiegar manifiesta 

que no tiene nada qu.e manifstar

y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe. -

z
o de Guerra 

quedar enterado y

Sr. Fiscal:—Queda instruido y firma

ti Sr. Defensor:—Queda instruido y f irm& ....................

.......................,

tmp. F. TÓtEOANO Cnt! Co«<<. H.T.l4[)tS4.



ACTA DE LA VISTA

Vistan en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Conscj.

^^^P^\^ú'7z''2^V'Grc'ísc p í^eyíárí g ^óTz

/Hg72P¿r....... '.......     - .......................................................................
dada lectura de los autos en el dia y hora señalados y emitidos por las partes sus 

respectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivo: 

del delito que prevee el artículo .^<$2 J2o j:?

y solicitó para el procesado la pena de 

2/; 2 z ier ^g/iipo re 2 .

El Defensor expuso que ^ó?c2pczor

Oído el procesado manifestó que 720 . grey; .c í js.r.iQ.5. 
. ^grMz recío g2. ocio Q'zzgcí^o rcL-^ .z 2. - sgsií

...............................................................  Y............. .........................v -v:.............................

orgic pee cig2zopre'" p dí?ier sgrí.grcze.

y o g o Presidente,
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¡D!TORÍA DE GUERRA
? DE
{ CÓRDOBA

i:

tt

&

1<
ij ¡'

C ÓRIORA...--------------.......1^' . /4.-GC.S.ÍC í/e ------------- --------------------
jExaazZaada /a ^ea/eac/a reca/cía ea /a /^reaaa/e caaaa, q'ae coaJeaa yrooedmd!^

p ra.fo

pana da

10 del arti(n.ü.o R4o del codigo de justioia MÜ-MW a la

jjocc año3

accesorias

de la c¿sMdena y al

nií cá.a u.S'- Y^clL<.sj.oií t?e.Gipbrai,^—

de iahabilit&ciOQ absolnta durante el tiea^

de JRs responsabilidad a aivilad qoe en

e dia de d terminaran por el Tribunal competente y

COA^/DjC/?<47yOO?ae e//?rocgc//a7/ea/o aparece/^aa7//ao'o coa arreg^/o a Dere
cho a/a<yac cae/acabír/er/aacíe/ec/oa a/oay/aroaea í/ac a^C/ca a ga ra/a/cz.^ae/a
prae¿a Aa a/í/o aprcc/aí/a coa aa cr//er/o rac/oaa/, Q'ae ea aa/a7/aa7o acer/aí/a /a ca//y- 
cac/da /eg^a/ de /oa dec^oa, y para /a ^ac/da de /a peaa e/ Coaa^o de Caerra ae.da 
a7aa/ea/do dea/ro de /oa //a7//ea a Q'ae /e aa/or/za e/^rZ/ca/o /7F de/ Cdd/go de/aa/Zc/a 
A/y/Z/ar qae re^a/a e/ ardZ/rZo /adZeZa/.

!Z/Ó!7'O<S /oa y4r//ca/oa P<$y 66F de/ CddZg'o Oe /aa/ZeZa ?W/Z/ar y Z?ecre/oa y
/P/ de/ CoZ^Zerao de/ jE^s/ado

.4CÍ/E/7DO aprobar /a aa/erZor acaZeaeZa <yac dcc/aro Fra7e y eyecaZorZa
......a.....:..........-.:.. -..-.a-^______ _____ j...a-..^..^............ ............. ..........................................

oíXBo ^ütor de de .uxillo ís la. ín^belion oo*&prendido^ ea ai
pr^sraafo 10 Articulo deí d¿ tAdo-eodi.g03caMt^!aüQwaMac^

paaea /oa aaZoa á/ ^ne tractor pe.rA aoti^icodoa cjeauci^z^y-deaaacica 
de loe tezti ocios preven i dos ea el articulo ad deí j^pree^de ou^ri 
ilegal con destino erln3oa50jo 3uprc^w d^-nyñetioier-TítlííteT^-Í^  ̂
Aogioool iíesponsebilidad Poli ticas aoireopoodieate y MA vea < 

lo binada elr^vtmW Yds aa
arohitOw

\

í
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DILIGENCIA DE LIQLtIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedi

miento Sumarísimo núin. 24,70.^ de. 1.9 -C, seguido contra Juv: i'ARTI. ir ^o-

Ha sido condenado por sentencia firnie de fecha roce -:e a,?osto tte ríl ao- 

por el delito de Au?^il.íoV c c i n t, o c. <j í s re r i

'\

g. J h J í C - -a la pena de doce y oú gía

o sean* ence nr^os— — - — — anos y ócp - - - - . 

la prisión preventiva sufrida por esta causa ..desde el día 

-iHl novecientos treintñ.y nueve. .^-^..- r - - -

días. Se le abona

Quedan , o ic :- - - - - - - . - -

Cumpliendo por lo tanto los años el 

de fr.il novecientos cinc-o.'in'P.. - 

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los ^3?? 

días de la Jforma siguiente:

mes de agón t.o .. .

-anos y - días.

día diez- - - -delmesde agosto- - - 
. - - - -por comprender d os- - -.-'años

Del

noviembre

T.

enero.

Suman 2?

G i ol e¡nbre .

. oc tupre , . .

so.p tieíRore

.21 días Del m es de, c 0yu f 0, .. . .....^20 días

.3u ..
d

--

. á 1 „ abril...... .. .0'0 -

. oO n '--ayo ....... . ..

. oi "
,, ...............-............. --

* '' n
' n'

-días.
17s vistóvq^ueCcI c^a .ve i: t i s i c te de /nayo de -.i i no ve c i e ntos cincuenta 

/dejar^'extinguida ¡a conden¿'-Ínpuc.sta por áta causa c! re. ya mencionado, salvo 

error u omisión.
Córdoba RÜ de. mb

4^

y

de 1940L



.a^^
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í i'

¡mi.

t.,----- ---------- —
i'; DinECOON

b

lugrtiruz Lop ;g.

n3 24.'7é4/^939 so— 
^uxi-l^o p j. n r^^belior!

í' ' h h: 4 < t . : . ' . . * ' . : - -. '

Ter^o el bonor de psr- 
'. V.'b. 3I d^.9 de

! ^3'Gyhi oato, tes

dctiído ni mnrg^R
por C;fyí <^y Cay{) .

S_8ÍBá^3iO
y. S. ru-Oíio s i5aos^

^iCip.s)r V^'S. t)ú'&'^á!i. ni di9^ de* 
hoy, h? . 2-scibíc! o. (R 1 0
^?s c{$ jst^i ^'Gcbi ?'3i.m'.toato, tes 
tmoctTG y liq¡Liió.?)Cj.e!i de condecí! 
raLívivo 3I ocfiído mu ni

.4.1^0 y d;4ÍÍÍ
. i?ic s .-?ii'- rd5

Cu Ci :? ^ ,16 d 9
"1

t o

4

esta plaza. G^^ll ''r1o IL'fTV'^s
Tj eOuto Qs 3r.



GOBÍERNO MÍ!_!.TAR
DE

CÓRDOBA

ASESORÍA JURÍDICA

ASUNTOS GENERALES

Le comunico haberse recl-
/Vün!. bido en este Gobierno Mili-

t a r el testimonio dimanante
ansa nc. 24*733 d a la c a u 8 a que al margen

contra * 8 e
MARTINEZ LOPEZ

expresa,

mitldo con
el cual es re

es t a f e cha al
Con 8 ej o Sup r emo de Juatl-
cia Militar.

.. ' - - -
á aEGISTRO GENERjcD 
í DE SAL*.^
' Y CDERRR

Dios guarde a'V.
\ 

años.
S. mucho8

-1941
.^E! Corone! Gobernedor MÜKar,

De Orden de S.S.
BL COMAí-IDANTE SECRETARIO

ir. '^?/^í7í7a/- ..jdR...Rj.e.c.u.ta.riaa...jcba...RR.tA..íMaLza^
1



!mp. T.P. A—MoJ 2 ;r
Se ha recibido la hoja n.** .^... Y. de ia causa 0.*^^, 7oó 
rrespondiente a ...... . ......
ocedente dei Juzgado Müitar d^ 2^j$ QU.t3y.Í.a.s_.

19..
gL REGISTIRO



tiOí o smm A
DE

€ Ó H C O a A

ORIA JURinCA S r .

.pe 
¿)T'

r a

c u-

de 1

Tengo el honor de remití 

V. E. testimonio de los parti 

lares que. ordena el núm. 12
artículo 28 del Código de Jus

ticia Militar con referenciaal 
procedimiento Sumarísimo deUr— 

gencia núm^i.y73.3 de 19 .39 se

guido por el Juzgado Militar de 

- - —.TT - — — —contra
%

COKDOBA

iiiAj.....:.:AR:.'Híii7... .í.cr.E2.. .r.. 
rogándole me acuse recibo.

Dios guarde a V.E.muchos años.
C ó r d o b a ..a... 11.. .... 19 4

TI PE



^ch5o rccfí'o a ü.....-S. '

-testimoni o de cQadejna.._ 

o q:<^ /toce referencia eJ cícriío 

¡cíe/ Jorso. .

1

Di05 Í7!íqrjc 19. 3...... ntnclos

w

!5^cáL

r

Q
'

. 0 1
I- ' '.- s !0 

Cí
0 t . wSA JL
\^- ..-

'^ ¿ E

21 Je.. .Mar z..o..,._. jg j
,C).5i...Prí)3Af{pnte. Suplente
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DiLiGENCiA DE LiQUÍDACJON DE CONDENA,^^^¡^es^^ondien]

- risimo núm......^-<^!^,'^)?^/.....de IP.*^^.. , seguido rr^Tifra

..... ......     -..................... -' 7^-^

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha
.......... 7............................    po^^^eÍdeiito de. ..

...... ........................................... a ia pena de...................................................................... ................— 

....... -............. -..... años y......................................   dias. Se ie abona . 

ia prisión preventiva sufrida por esta causa desde ei dia

------ ------ ---- ---------:. ai dia

Quedan ...................................................................años y dias.

Cumpliendo por io tanto ios años ei dia dei mes de ..............

.................. por comprender .;...^......años 
bisiestos ei tiempo de ia condena, restándote por cumpiir ios..........................C^^^..... -..........

días de ia forma siguiente:

o sean:

Dg¡ mes

a! procedimienío Suma-

;j

T^

o
.. ................

.........

.............<L^......

Z.:.^ 

j^..
* .......

d .... dias

..... .

mes

Suman.................

Es visto que e! dia
dejará extinguida !a condena impuesta por esta cav^a ei reo ya mencionado, saivo error u^misión. 

Córdoba .
'\ i

" B! Jnez

Secretario,

r

... 1.'

t



i e el g.^8to de actasar reciua a

* comunicación fecha 24
anterior,por la que comunica^

a este jnzgauo haoer siuo condenado

Juan f/artinez López, de esca nau^ara-

lexa, a l¿i. pena ae aoce años y ¡an

Ola de re cías ion ceyápoi<;n,cen ^as 

accesorias de inhabilitación absolu-?

ta durante su cLtjmplimiento y al pa- ; 

go de las responsabilidades caviles. í

DIOS guaiae a años

FueYTte Palmera 3 de Jmiio 1941.

Sr. Juez de Ejecutorías. Gobierno

CORDOBA



VUNTAMtENTO
DE

FUENTE PALMERA
(CÓRDOBA)

$

[VegocMí/o------------------

Vulnero_____

i

Conforme a lo interesado en au a- 
tenta comunicación feúcha de Ma-t 
yo anterior, tenjo el ¿;ustode acu- 
sai" recibo a "*^8. de la. misma en 1; 
la-cue cor'iunica naber sido conde
nado Juan Martines nopez,de esta 
naturaleza y veci.ída.d,ct h- pena 
de doce anos y un dias de reclu
sión temporal con las accesorias 
de Innabiiitacio a.bsoluta duran
te su cumplimien to-y aj. pa¿^o de laj 
rosnonsabiiidades ^civiles.

JÍos guarde a V.S.mucnos anos.
JdAente Palmera 17 Junio de 1941., 

?ji Alcalde,
1

-j

í

i

Sr. Juez de Ejecutorias 
í^obierno .Militar.



DIRECCION)

<

[SÍON PROVINCIAL
DE

CORDOBA
/

y

Yeagc ej hcBor de ti- hj; rt^lbi do en e^ta^ oR, ancva 3iruít:^aoicn de orn-íide, ccrreapc-nALentetue merí^n f!:^re^e, lá Que ccn e?t3/í^h& ae h3^?ede -^ap Jdsa de ^errif^ rasrc^á?, ácde fue ocüf^hdn de¿^^yc ppac^\^árde & V*'^.m3ho3 * .^íi í^ de ^aicLde I*9i3

1

L



R.

f}
ÍSIO?^ PROVISIONAL

2

OH
;an Juan Je Mozarrifar

: DIRECCION Te^p el honor oe acusar recibo a - 
li^uinación de condena rectificada, 
recibida de ... Juzgad. dí^J
cargo, por conducto de la provinein cial d. ..a Plaza, corresp^ndl^^^í^' 
al penaco de este Establecimiento 
JUAN MARTINEZ LOPEZ, cuil
la pena ce DOCE año. , UN dia de rá- 
cluaion menor, impuesta en causa n** 
24733-37, la dejar¿ extinguida el 
dia 26 da Ms.jO dé 1951.-

Dios guarde a V.S. muchos ahoe. 
San Juan, 30 de Junio de 1,941.

<

í

a

^sz 091 juzgAdo Militar" de Ejecutorias ue
í
!

i

CORDOBA



Mod€!o núm. 2ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRARegiónCausa contrpor ei .deiito deHoja correspondiente ai condenado
Año de 19-/^^

!
El Tfnlcnlc,Auditor MCA^do de lo Rstadistica,





í

i*. Resotnción de 
ia causa. .

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
efunda Reáió

prc^ed/nd
Da/oü rc^a^íuos u/ prJíed/m/enío

- , . . ] Definitivo .i Por faiiecimieoto. .
Sobrase,m.ento,.. ¡Por otros tactivos .

) rrovíaíonai . _
; Tribunat que ia dictó....................
¿De conformidad con ei fisaai? . . 
Pena o penas impuestas ai reo . . ./ 
Se impuso pena correctiva o en ta mp^t 

o menor ostensión. . ..........................
Absotución ........

¿Fué sumarisimo et procedimiento? . - . .

Tiempo invertido en ia 
tramitación . .

Sentencia . .

Menos de sais mases. . 
De seis meses a un año 
Más da un áño. . . .

/?eso/Hcío?tes rccak/nw ra.sperío a /05 procesados

Sobreteimiento provisiona) . .

Sobreaeimiento ftefinitivo por muerta . .

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Sentencie absotutoria . .

jefes y Oficiatas . . 
Ciases .
Tropa . . .
Paisanos ..
fofas y Oficiaiés 
Ciases. . .
Tropa . . .
Paisanos . .

Jefes y Ofieiaies 
Clases .
Tropa . . .
Paisanos . .
Jefes y Ofieiaies 
Ciases . . .
Tropa i . ,
Paisanos .
Jefes y Ofieiaies 
Ciases . . .
Tropa . . . 
Paisanos . ."

Sentencia condenatoria . .

i CorrGcffuos/a]paesfospor./a/fa,/cue,/tapan sido proejados' ' }
i 0 no /os correp/dos / * :
t - .
¡ Ciases y nútnoto de ios corregidos . . . .

i____________ _________  _ . .

' fofos y Ofieiaies. . . 
Ciases ....... 
Tropa ... .

Ei Tenien^Auditor encardado dota estadistiea,

.x



mi 1 no"erdobt^-a
TC c icn t J3 cu {?rc nta ,y un ó . - 

. I'ractícadhs.i'ódás'/^
' de le: s.ep'Cencia díc.t^.d'ñ/en 1:

n: Ib ^e^ntoridad J.udi.cí::! 'pr.r^ EstbC.íst íca.y ^rc 
e"stÍMa pr-jcedcnte^ dejando nota bastante.- 

Lo. pb o V c y o y ? r u.br ií^a^cSTS*^^ D oy Fe

Jili(¿cncía3 de ejecución 
i. nrenente

PR^..V-ÍDiJ:^íCI^ JUEf
UR.3ÁN0 GUIS^.

c'au3&,- remítase
¿hí V o .3 i

CULÍplC 
nntí.

re



JEaccmo. Sr.

Tiplido en iodos sus paries eí decreio Que pone /in a esio.s ociuocíones, procede Que posen o /o

:G^íü Jurídico Mddor de ío ??egión o e/ecios de esiodísíícíi, orc/iíuóndose despuds sin mós

mdes.

Set^íHa

El Auditor,

7í

jL-?-
't:

, pase a /a Físcaíía Jurídico Miíiiar de esía J?egión.e con/oruiídad con cí precedeníe dicínnierT

J/

jEarcmo. Sr.

Quedo cumpiido eí sereicfo de esiodisiico.^

Se!?iíia '

r
&a

El Ff.cL

Capi L. ' 1^1 .i la 2." Re

- d o
Caji : -;

HC ti U^..
.— do

a^eodío —---- - ------------------
y Archívense esias ociuaciones en--------------

di stíca 
Genera *'

Sevi




